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REF. 2021.0055400 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

 

Enero veintiuno de dos mil veintidós 

 

 

 INADMITASE la anterior demanda para que dentro del término de 

cinco (5) días so pena de rechazo, se subsane los vicios de que adolece la 

misma: 

 

 1º. En la pretensión segunda de la demanda, aclárese la fecha de 

exigibilidad de los intereses moratorios, ya que estos se reclaman a partir del 

día siguiente al vencimiento de la obligación. 

 

 2º. En el hecho segundo, aclárese igualmente, la fecha en que se 

hacen exigibles los intereses moratorios. 

 

 3º. En el acápite de notificaciones esclarecer el primer nombre del 

demandado. 

 

 4º. Si bien manifiesta la parte actora desconocer el correo electrónico 

del demandado JOSÈ WILSÒN GARZÒN y del demandante CARLOS JULIO 

GUASCA, no es menos cierto, que deberá indicar un canal digital, conforme 

lo establece el Decreto 806 del 4 de Junio de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

 

Notifico el auto por estado electrónico, hoy 

24.01.2022 
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Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5a8d44f6eb9d6c3133323f61f555f0545e6e22d4fb0f849abaa0cba61a3dbbdf 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


